
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su adhesión a la 161° Reunión Plenaria y la 548° Reunión del Comité Ejecutivo 

de la Comisión Federal de Impuestos, a desarrollarse en la ciudad de Córdoba, 

destacando su relevancia para el análisis de la situación y las proyecciones de la 

economía nacional y provincial en el marco del federalismo fiscal. 

 

 Córdoba, 20 de abril de 2026.- 
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